
   

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

MFGM 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014003031-2021-00357-00 

 

Revisado el acto de notificación, se evidencian en él varias inconsistencias 

como pasan a exponerse: (i) el documento emitido por la empresa de servicio 

postal no es suficiente para determinar si la demandada vive a o labora en la 

dirección, (ii) no existe una “notificación por aviso del art. 291” ya que el aviso 

se envía solo sí la citación del art. 291 resulta infructuosa y (iii) el aviso debe 

solamente indicar que la notificación se entenderá surtida al finalizar el día 

siguiente a su entrega más no insistir en que acuda a la sede del despacho a 

notificarse, ya que ello solo debe referenciarse en la primera citación.  

 

Así las cosas, se insta al interesado para que proceda en los estrictos términos 

del art. 291 y 292 del CGP en un término de treinta (30) días so pena de 

decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 

 

NOTIFÍQUESE1, 

 

                                       FIRMA ELECTRÓNICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN 

JUEZ 

 

                                                                 
1 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 06 del 20 de enero de 

2022, fijado en la página web de la rama judicial con inserción de la providencia 
para consulta en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85
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